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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION-—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R k a l F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Para realizar la reforma acordada en 
este dia de la planta de la Tesorería cen
tral, con objeto de dolarla de los medios 
indispensables al mejor desempeño del 
importante servicio que le está cometido, 
y en vista de lo que Me ha expuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Conse
jo , Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministerio 
de Hacienda un crédito de '11,000 rs. por 
suplemento al art. .2.°, capítulo 5.°, par
te 1 1 .a del presupuesto de este año, «per
sonal de la Tesorería central,» á cuyo 
gasto se atenderá deduciendo igual can
tidad del crédito que para material de las 
Tesorerías de provincia y Depositarías de 
partido señala el art. 3.°, capítulo 6.° de 
la precitada parte 11.a del presupuesto 
corriente.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta disposición, conforme 
al art. 26 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á 1.° de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Presidente 
d e l Consejo d e  Ministros-Luis José S ar-
TORIUS.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

Subsecretaría. — Negociado 3.º

Excmo. Sr.: Enterada la R ein a  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. fecha 21 de 
Enero último, y de las relaciones á ella 
adjuntas, en que se enumeran los impor
tantes servicios prestados por la Guardia 
civil durante el año de 1853, ha tenido á 
bien disponer que se manifieste á V. E. y 
á todos los Jefes é individuos del mencio
nado cuerpo su satisfacción por los resul
tados obtenidos; que en su Real nombre 
se les den las gracias por su celo y exce
lente comportamiento, y que se hagan 
públicos dichos servicios, insertándose un 
resúmen de ellos y la presente comuni
cación en la G a c e t a  como testimonio de 
su Real agrado y del aprecio que le me
rece la conducta de la Guardia civil con
fiada al notorio y constante celo de V. E.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, satisfacción y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero

de I 8 5 í . ^ = S an  I a u s . —Sr. Inspector gene
ral de la Guardia civil.
Resúmen á que se refiere la precedente Real órden de 

los servicios prestados por la Guardia civil en todo 
el año de 1853.

Número de reos prófugos, ladrones y de
lincuentes capturados................................  14,$30

Idem de individuos detenidos por faltas
leves.................................................................  26,579

Idem de antiguos y notables crim inales
que han sido aprehendidos.......................  379

Idem de asesinos id ........................................  207
Idem de casos en que la Guardia civil dió 

auxilio á los viajeros y conductores de
carruajes.........................................................  278

Idem de otros servicios hum anitarios por 
los cuales se salvó la vida á muchas
personas.......................................................... 221

Idem de incendios en casas de campo y 
pueblos de corto vecindario en que han
prestado socorro los guard ias.................  283

Idem de guardias civiles m uertos en en
cuentros con malhechores y en otros
casos dei servicio ......................................... 4

Idem de guardias civiles heridos en c ir
cunstancias anáogas.  .......................   20

EL Inspector general de la Guardia c iv il, con 
fecha 28 de Febrero últim o, rem ite á este Ministe
rio el resúm en de los servicios prestados por la 
fuerza de dicho cuerpo en el mes a n te r io r , del 
cual resulta que han sido capturados 791 delin
cuentes, 551 ladrones, 60 desertores, 92 reos pró
fugos , 10 contrabandistas, y 1923 individuos por 
faltas leves, que hacen un total de 3427 ap rehen 
siones.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.

En 24 de Febrero. Mandando expedir a D. José 
Manuel de Goyeneche y Gamis, Real carta de su 
cesión en el título de Conde de Guaqui, con gran 
deza de España de prim era clase.

Escribanos.

En 17 de id. Aprobando la concesión de Real 
cédula en favor de D. Fernando García de la Torre 
para notaría parcial y  limitada al desempeño de la 
escribanía del juzgado de G uerra  del Campo de 
G ib ra ltar, y al de la escribanía de Hacienda de 
Algeciras.

En 24 de id. Aprobando igualm ente la expedi
ción de Real cédula de ejercicio de escribanía de 
Mediana á D. Mariano Sánchez.

Instrucción pública.

En 17 de id. Nombrando para la cátedra de pa
tología médica y nociones de medicina legal en la 
escuela de medicina de segunda clase en la Uni
versidad de G ranada, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 30 de Agosto de 1849, á D. San
tiago López A rgiieta, cuya cátedra desempeñó en 
sustitución en 1829.

Y á D. Pablo Monasterio y Ochoa para la q u in 
ta plaza, de nueva creación, de profesor clínico de 
la facultad de medicina en la Universidad central.

En 24 de id. Nombrando asimismo Vicerector 
de la Universidad central á D. Joaquín A guirre, 
catedrático de la facultad de ju risp rudencia  de la 
m ism a, é individuo del Real Consejo de Instruc
ción púb lica , propuesto en prim er lugar para di
cho cargo en terna elevada, conforme al art. 7.° 
del reglamento de estudios vigente por el Rector 
de la referida Universidad central.

PARTE ECLESIASTICA.

En 17 de id. Nombrando para la canongía vacan
te en la santa iglesia metropolitana de Toledo, por

fallecimiento de D. José Reguero A rgüelíes, á Don 
Juan Antonio de Arciniega , oidor del Consejo de 
Gobernación de dicho arzobispado.

Para otra canongía de la catedral de A lbarra- 
cin , que ha de reducirse á colegiata, vacante por 
fallecimiento de D. Pedro M uñoz, á D. Domingo 
de Soria, beneficiado de la catedral de Cuenca.

Para este beneficio que resulta  vacante á Don 
José Antonio Parrilla.

Para otro beneficio de la catedral de Palencia, 
vacante por fallecimiento del racionero D. Miguel 
Cano, á D. Domingo Regaliza, beneficiado de Be- 
cerril de Campos, y capellán del colegio de Sordo
mudos de esta corte.

Para el beneficio á que va unido el oficio de 
contralto en la santa iglesia m etropolitana de San
tiago á D. José U rdinarrain , que lo es de la de 
T eruel, único opositor propuesto por el m uy re
verendo Arzobispo.

Para otro de la catedral de Cuenca, á que vá 
anejo el oficio de sochantre , á D. Apolinar Jim é
nez y M anzanera, ordenado de prima tonsura y 
propuesto en prim er lugar por el Gobernador 
eclesiástico.

Para otro beneficio de organista en la catedral 
de Or i huela á D. Manuel M artínez, presbítero ex
claustrado, único opositor propuesto por el reve
rendo Obispo.

Para otro beneficio, con el mismo cargo de o r
ganista en la colegiata de A licante, á D. Jaime 
S am per, presbítero de la iglesia parroquial de 
Santa María de la misma ciudad, único opositor 
propuesto por el reverendo Obispo.

Para el beneficio de la catedral de Cádiz, va
cante por no aceptación de D. José Gadeo , á Don 
Antonio Sánchez Garnica.

En id. Nombrando igualm ente, de acuerdo con 
el dictamen de la Cámara eclesiástica, para los cu
ratos que á continuación se expresan á ios suge- 
tos que ocupaban el prim er lugar en las ternas 
elevadas por los reverendos Obispos de Barcelona, 
Ciudad-Rodrigo y Cuenca.

Diócesis de Barcelona.

A D. José Iborra para el curato de segundo 
ascenso de Segunda Doma de San Pedro de Bar
celona.

A D. Pedro Ramoneda para el de prim er as
censo de Santa María de Cervelló.

A D. José Moré para el de entrada de San Fost.
A D. Manuel Bosch para el de Miralles.
A D. José Patau para el de Valvidrera.
A D. Antonio Fosalba para el de Monseny.
A D. Antonio Riera para el de Santa Margarita.
A D. Buenaventura Francoli para el de Vila— 

noveta.
A D. Juan M asferrer para el de Santa Fé.
A D. Benito Viró para el de Bonastre.
A D. Francisco Salvans para el de Santa María 

de Foix.
A D. Simón Martí para el de Mata de Pera.
A D. Jaime Martí para el de La Bisbal.
A D. Manuel Seda para el de Prem iá.
A D. Benito Blanch para el de Santa Oliva.
A D. Jorge Costa para el de Alcoll.
A D. Miguel Orpi para el de Castelldefels.

Diócesis de C ¿udal-Rodrigo,

A D. Anacleto Prieto para el curato de Re
donda.

Diócesis de Cuenca.

A D. Juan Cesáreo López Fuentes para &\ c u 
rato de segundo ascenso de Valdecolmenar de 
Abajo.

A D. Juan Eustasio Contreras para el de en tra 
da de Horcajada de la Torre.

A D. Félix Perez para el de Valdemoro del Rey.
A D. Nicomedes Sevilla para el de Saceda T ra - 

sierra, .

A D. Rafael Fuente Arias para el de V illarpar- 
do y su filial Villaría.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías de la prim era división Alarma 
y Favorita apresaron en la noche del 27 del mes 
anterior, sobre los arrecifes de las Puntas de Car
nero y Mala, dos botes con 14 tercios de tabaco.

2.º SECCION.-OFICINAS GENERALES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el 
suministro del papel necesario para las impresio
nes que hayan de hacerse en las Direcciones ge
nerales de Correos y de Administración , en este 
Ministerio, durante el año actual.
1? El contratista se obligará á entregar el nú 

mero de resmas de papel que se necesiten en am 
bas Direcciones, do las clases y marcas que están 
de manifiesto en las mismas.

Cada resma ha de constar de 500 pliegos 
útiles, divididos en cuadernillos de á cinco plie
gos, debiendo entregarse aquellos bien acondicio
nados, con sus correspondientes cubiertas y ata
duras.

3* El numero de resmas que ha de entregar el 
contratista se calcula aproximadamente en el de 
1300; pero si el servicio de ambas Direcciones r e 
clamase aum entarle , el contratista queda obligado 
á sum inistrar las que se pidan hasta el de Í600, 
bajo las mismas condiciones estipuladas en la su
basta. En el caso de que por no ser necesario se 
pidiese un número de resmas menor que el calcu
lado, el contratista no tendrá derecho á exigir que 
las expresadas Direcciones reciban las restantes, 
ni ie satisfagan cantidad alguna en concepto de in
demnización de perjuicios.

4.a Las entregas se harán en la Im prenta na
cional, dentro de los diez dias posteriores al pedi
do. La Dirección que le hubiese hecho abonará su 
importe al contratista con presencia del documen
to que expedirá al efecto el encargado de recib ir 
el papel en la Im p ren ta , en que conste el número 
de resmas y la clase de cada entrega.

5.a El encargado que deba recibir el papel en 
el referido establecimiento estará autorizado para 
desechar las resmas que no reúnan las condicio
nes del contrato por lesión, diferencia de calidad, 
mala condición del embalaje &c. & c.; en la inteli
gencia de que las que contengan alguna parte in
admisible se desecharán en su totalidad.

6í Serán de cuenta del contratista los gastos de 
conducción del papel y demás que sean necesarios 
hasta verificar su entrega en la Im prenta nacional, 
con inclusión de los que ocasionen las resmas que 
fueren desechadas.

7! El contrato durará  todo el año actual.
8? El precio máximo para el rem ate estará 

consignado en cada una de las m uestras que se ha
llan de manifiesto, según se expresa en la condi
ción 1.1

9a Para presentarse como licitador es indispen
sable depositar préviam ente en la Caja general de 
depósitos de esta corte la cantidad de 8000 rs. en 
m etálico , ó su equivalente en papel de la Deuda del 
Estado al 3 por 100, ó en acciones de carreteras 
por todo su v a lo r, cuya cantidad se devolverá á 
los interesados concluido el acto del rem a te , ex
ceptuándose la correspondiente al mejor postor, 
que continuará en depósito como garantía del con
trato hasta la terminación de este.

10. Se procederá á la subasta por medio de 
pliegos ce rrados, en los que además de la propo
sición , se incluirán m uestras de papel iguales ó 
mejores en calidad á las que sirven de tipo para el 
rem ate .;

1!. Las proposiciones se redactarán precisa
mente en los términos siguientes:

«Me obligo á entregar el papel que para im 
presiones necesitan las Direcciones generales de 
Correos y de Administración del Ministerio de la 
Gobernación, igual en un todo á las m uestras 
adjuntas y por los precios que en cada una de ellas 
se expresan, sujetándome á las condiciones publi
cadas para la subasta.»

Toda proposición que no esté precisamente re 
dactada en estos térm inos, ó que contenga cuales
quiera adiciones ó re se rv a s , se considerará como 
nula.

12. En el caso de que hubiese dos ó mas pro
posiciones exactamente iguales, se abrirá  licitación 
á la voz por término de un  cuarto de hora en tre  
las personas que las hubieren  presen tado , con ex
clusión de todos los demás Jicitadores.



4 3. En igualdad de precios se considerará como 
mejora para hacer la adjudicación del remate la 
mejor calidad del papel á juicio de los Directores 
que presidirán el ac to , prévio el dictámen peri
cial que estimen necesario.

4 4. La licitación se verificará en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación el dia 20 de 
Marzo, á las dos de su tarde, ante los Directores de 
Correos y de Administración, y de un Oficial de 
Secretaría en concepto de Secretario.

45 La adjudicación del remate será provisio
nal , y no producirá todo su efecto hasta que ob
tenga la aprobación de S. M.

Madrid 28 de Febrero de 1854.« E l  Director 
general de Administración, Miranda.— El Director 
general de Correos , Manresa. 1

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Instrucción •primaria.— Sección octava.

Hallándose vacante la plaza de tercer maestro 
de la escuela normal superior de instrucción pri
maria del distrito universitario de Zaragoza, dota
da con 7000 rs. vn. anuales, se anuncia por té r
mino de un mes, á contar desde la publicación de 
este aviso en la G a c e t a  , para que puedan dirigir 
sus solicitudes con los documentos prevenidos en el 
art. 17 del reglamento de 15 de Mayo de 1849 los 
que deseen ser admitidos á oposición; en el con
cepto de que los ejercicios se verificarán en esta 
corte luego que concluya el término expresado.

Madrid 8 de Marzo de 1854.=Ei Subsecretario, 
Rafael Ramírez de Arellano. 2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.* de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado
que la vigésimaoctava subasta de Deuda amortizable de primera y segunda clase se verifique el día 29
del corriente á las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad q u e ' hay disponible para la compra de los referidos efectos es la de un millón qui
nientos mil reales en esta forma:

4.000,000 de reales de la mensualidad del presente respectiva al cuarto arbitrio consignado para esta 
amortización en el art. 4 6 de la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual por equivalencia del producto del 20 por 100 de propios.

4.500,000

De las referidas sumas se invertirán :
750,000 en la adquisición de Deuda amortizable de primera clase.
375*000 en la Deuda amortizable de segunda clase in terior; en el concepto de que en pago de

las adjudicaciones que se hagan solo se admitirán los nuevos títulos al portador
de estas clases de Deuda que se han emitido por consecuencia de la referida ley, 
y de ningún modo carpetas de presentación, cualquiera que sea la fechla en que 
esta se hubiere verificado.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos pú

blicos, podrán verificarlo bajólas reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de Octubre del año de 4854:

«Art.75. La Junta, en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de los 
efectos de la Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse; y 
lo consignará , con lo demás que convenga, en pliego cerrado y sellado, que guarda
rá el Presidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos públicos se harán por los l i-  
citadores en pliego cerrado que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo 
un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalado para el remate celebrará la Junta sesión pú
blica , y en ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consig
nado el precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, 
y se admitirán en el acto las inferiores por el orden siguiente :

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada una, 
comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la preferencia á las de menores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan 

cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo;y si en este caso hu
biese dos ó mas proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes, ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si las que lo fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta re
solverá lo que considere mas beneficioso para los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo á nueva subasta, dentro del mismo m es, por la total cantidad en el 
primer caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulando una ú otra á la 
subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Setiembre de 4852, los que 
deseen interesarse en dicha subasta deben constituir préviamente en la Tesorería

de la Deuda el depósito del 4 por 400 del importe nominal de las proposiciones que 
presen ten , el cual será devuelto en los términos que establece el art. 79 del Real 
decreto de*17 de Octubre de 1851 , ó le perderá el interesado que después de hecha 
la adjudicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos, pudien- 
do constituirse dicho depósito en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la Deuda hasta 
las once en punto de la mañana del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el dia 19 del corriente hasta el acto de 
la subasta en la Secretaría de la Ju n ta , exhibiendo el recibo que les hubiere facili
tado la Tesorería en equivalencia del 4 por 100 del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda amortizable de segunda clase exterior, representada en 

nuevos documentos,

1.500,000

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en la subasta de dicha clase de Deuda exterior 
podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes :

4,° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sellados hasta el 19 del actual á las Comisio
nes de Hacienda de España en Londres ó París , cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la Junta de 
la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para que las presente en Madrid. Esta autorización se acre- 
ditará por medio de un poder especial, según la forma admitida en las plazas de París ó Lóndres, ó por 
medio de una carta que contenga explícitamente la autorización, y en la cual el Presidente ó encargados 
de las respectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certificarán la 
identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las 
formalidades que respecto al depósito establecen el art. 79 del Real decreto de 47 de Octubre de 1851, 
y  Real orden de 4 4 de Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán presentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en 
la misma plaza, ó en cualquiera de las Comisiones de Lóndres ó París; en el concepto de que si fuesen 
admitidas, entregarán los documentos de la Deuda amortizable exterior á que aquellos se refieran al 
citado Sr. Cónsul, ó en cualquiera de las mencionadas Comisiones , y se les abonará su importe en 
letras contra la Dirección de la Deuda en igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuenta el capital que los documentos repre
sentan en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición de 
casas extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encargado de la Comi
sión respectiva, á fin de que lo ponga inmediatamente en conocimiento del proponente, el cuál hará la 
entrega de los títulos de la Deuda am ortizable, y recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que 
se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera á la vista y cargo de la Dirección general 
de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interesado, el papel que se haya adquirido; hecho lo 
cual, pasarán á la Junta el Presidente ó encargados de las Comisiones do Hacienda nota expresiva del 
importe , clase y numeración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin 
perjuicio de remitir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á 
su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por 
céntavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido el proponente el compromiso que 
hubiese contraido, perderá este el derecho á la adjudicación, y también el depósito de que trata el 
art. 79, publicándose además su nombre en la G a c e t a  para conocimiento del público, en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden de 11 de Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, en 
lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido 
cabida fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como 
máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas 
de la Deuda desde el 19 del ac tua l; en el concepto de que no se admitirá proposición alguna que 
no venga ajustada estrictamente al modelo , ni las que contengan quebrados de céntavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corres
ponde la proposición ó proposiciones que contengan, y el importe nominal de esta, debiendo hacerse 
por separado las de Deuda amortizable de primera clase de las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 7 de Marzo de 4854. =  El Secretario, Angel F. de Heredia.=«Y.0 B.°*=El Director general, 
Presidente en comisión, Aristizabal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 .* de Abril próximo en la Dirección general de
la Deuda del Estado la cantidad de ................... reales vellón nominales en Deuda.........................al cambio
d e . . . . . . . .  y ................... céntavo por ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio
publicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. 1854_

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 5 3  de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 3 1  de Diciembre de 1851 , cuyo pormenor es como sigue :

Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. CAPITALES EN
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta diferida del 3 per 4 00 interior.. . j

4 8 títulos , série A, de 4,0 00 rs., números 4 4,936 al 4 4,951, 4 4,990 y  4 4,994 ................. ....................................................... ..............
4 » » B , de 4 2,000 rs., números 7,062 al 7 ,065 ..................................................................................................................................
6 » » C , de 24,000 rs., números 4 2,767 al 4 2 ,772 .............................................................................................................................
2 » » D , de 48,000 rs., números 19,954 y 1 9 ,9 5 5 .............................................................................................................................
o inscripciones nominales transferibies, números 1,491 al 4 ,495................................ .......................... ...........................................................

72.000
48.000 j  

4 44,000 V
96.000 (  

1 50,000 )
64 0,7.00

Deuda amortizable de primera d a s e , .. j

8 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 6,744 al 6,747 , y  6,764 al 6 , 7 6 7 . . ........................................................................
8 » » B, de 4 0,000 rs., números 4,467 al 4,470 , y  4,484 ai 4,487 ...................... .....................................................
2 » » C, de 40,000 rs., números 4,929 y 4,930 . .  , ................. .......................................................................
2 »  » D, de 80.000 rs., números 3,078 y 3,079....................................................................................................
4 Inscripción nominal transferible, número 3 6 8 .................................................................................................. .....................................................

32.000 \
80.000 I
80.000 \  

1 60,000 ( 
204,018 ]

556,04 8

Deuda amortizable de segunda clase. . .  j

Documentos interinos por intereses de 
Deuda corriente del 5 por 4 00 á
papel............................................................

Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezmos— .........................................

3 títulos, série A , de 5,000 rs., números 4 ,949 ,  1,963 y  4 ,9 6 4 .......... .................................................................
8 » » B , de 4 0,000 rs., números 1,627 , 1,628 y  4,640 ................................ ................
6 » » c ,  de 20,000 r s . , números 1,965 al 1 ,9 6 8 ,  1,97 5 y  1 ,976 ..................................
4 » » D, de 50,000 rs.. números 3,334 al 3,337 .......... .........................................

4 documento interino, número 1,0 54................................................................... .. ....................

4 3,000 } 
30,000 ( 

4 20,000 / 
200,000 )

365,000

66 láminas, números 97 3 al 1 ,038........................  . . . . . .  ................................................................ ..
4 1 ,8 3 5 , .  3

Rentas no percibidas por id.................... 47 » números 331 al 397 ..................................... ..................................................................................
6 .4 6 1 ,5 5 9 . .  3

Intereses adelantados de cinco sextas 
partes de la capitalización á id........... 18 » números 4 4 4 al 126................. ........................................................................................................................... ................... .. t .............

1.91 7 ,197. .32

484,64 6 . .29

CONVERSIONES.
4 0 .3 3 6 ,9 2 6 . .3 2

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior.

(  58 títulos , série A, de 4,000 r s . , números 31,563 al 31 ,590 . ............................................ ....................................... ....................................  t
l 4 9 » » B, de 3,000 r s . , números 4 4,241 al 1 4 , 2 5 9 . , ......................................................................................................................
J 42 » » C, de 6,000 rs., números 1 6,365 al 4 6,40 6 .............................................................................................
\ 4 4 » » B, de 24,000 rs. , números 6,059 al 6 ,0 7 2 ...........................................................................
I 86 o » E, de 48,000 r s . , números 48,563 al 48,648 ................................................................................................................................
\  3 inscripciones nominales transferibies, números 303 ,  306 y 3 0 7 . ....................................................................

28.000 x
57.000 )

252.000 (
336.000 / 

4.4 28,000 i
422.000 /

5.223,000

Renta diferida del 3 por 4 00 interior..

í  97 títulos, série A ,  de 4,000 r s . , números 1 4,898 al 1 4,935, 4 4,952 al 1 4,989 y  4 4,992 al 4 5,012
1 33 » » B ,  de 1 2,000 r s . , números 7,044 al 7,061 y 7,066 al 7 ,080 ..............................................
J 35 » » C, de 24,000 r s . , números 12,753 al 12,766 y  4 2,773 al 1 2 ,793................................
\ 44 » d D , de 48,000 r s . , números 19,939 al 4 9,953 y 4 9,956 al 4 9,984...........................
f  26 inscripciones nominales transferibies, números 1,490, 4,496 al 4,516 y 1,518 al 1 .521 . .
[ 4 »  » no transferibies, números 506 al 5 0 9 .........................................................

388.000 \
396.000  j
840.000 \ 

2.1 4 2,000 )  
4.201,200 1

4 9 7 ,4 5 2 . .2 3  /

5 .434,652. .21



Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES EN

R s. v n .

Deuda amortizable de primera c l a s e . . . .
*

. 51 tí tulos,  s é r ie A ,  de 4,000 r s . , números 6,709 al 6,748 y  6,748 al 6 , 7 6 3 ..............................................................
| 28 » » B , de 1 0,000 r s . , números 4,452 al 4,466 y 4,471 al 4 ,4 8 3 ................................................................
i 9 v » C , de 40,000 rs. , números 1 ,924 al 1,928, 1,931 al 1 ,9 3 4 ........................................ .........................
' A A » » D . de 8 0 . 0 0 0  r s . . números 3 . 0 6 7  al  3 0 7 7  .........  .................................................... .......................................

> 1 .724,000  
1

Deuda amortizable de segunda c la se . .. j
13 títulos, série A ,  de 5,000 rs.,  números 1,950 al 1,962  

I 11 » » B ,  de 1 0,0 00 rs. , números 1,629 al 1 ,6 3 9 . . .  
| 6 » » C ,  de 20,000 r s . ,  números 1,969 al 1,974 . , 

5 »  » D, de 50,000 r s . , números 3,338 al 3 ,342
(  545,000  
\

Documentos interinos por intereses de 
Deuda corriente 5 por 100 á papel.  

Capitales reconocidos á partícipes legos
en diezmos....................................................

Acciones del ferro-carril de Madrid á 
Aran ju e z ........................................... ..

4 documentos interinos ,  números 1,050 al 1 , 0 5 3 , . , . . . . . , . , ,
J

11 2 ?77 4 . .2 0  

1 9 6 ,0 6 3 .  .25  

8.588,000  

1 6.823,491

5 láminas , números 1,039 al 1,0 43 ....................... ................................
1 ,794  acciones de 2.0 00 r s . . números 13.022 al 14 , 815 .  ..................

RESUMEN.
Creaciones....................................................................................................................... 1 0 .3 3 6 ,9 2 6 .  .32

1 6.823,491Con versiones............................................................................................................................. .
Total ••  .....................................  . . . . . . . 27.1 6 0 ,4 1 7 .  .32

Madrid 4 de Marzo de 1 8 3 4 .— José do A d a ro .= V .°  B .°=A rist izab al,

3. º  sección. - ANUNCIOS,
MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Feb re ro  próximo pasado ha p res
tado el Monte 1 .109,680 rs. ó 3752 personas : e n 
t r e  estas figuran 1994 por cantidades desde 10 
á 100 rs. vil. En el mismo se han  desem peña
do 3242 par t idas ,  y  se ha re in tegrado  su tesorería 
de 1.115,800 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho m es  
h an  sido beneficiados en la subasta  celebrada en 
los dias 27 y  28 del m is m o , por exceso del precio 
de sus tasas,  en 5947 r s . , cuya suma queda á dis
posición de sus dueños por espacio de diez años.

En el dia 15 del co r rien te  se tra s ladarán  de la 
depositaría á la sala de almonedas las alhajas que 
existan empeñadas en el mes de Febre ro  de 1853, 
las que no se desem peñarán  ni r eno varán  en  los 
dias 24 y  27 del a c t u a l , destinados á su tasación, 
n i en  los 30 y 31 , en que se vend e rán  á pública 
subasta.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festivos: empeño de nu ev e  á once, 
desempeño de once á una  , y  desde esta hora á las 
dos el r e n u e v o ,  pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se halla vacante la Secretaría  de A y un tam ien to  

del pueblo de Morata de Ja lón ,  por dimisión de 
D. Antonio Gómez que la obtenía. Su dotación con
siste en 2000 rs. anuales  pagados del p resupuesto  
m u n ic ip a l , y dicha plaza se proveerá  el dia 7 de 
A bril  p róx im o,  observándose lo dispuesto en el a r 
t ículo  2? del Real decreto de 19 de O ctubre  del 
año último.

Zaragoza 7 de Marzo de 1854.=»M. Tenorio.

Se halla vacante la Secretaría de A yun tam ien to  
del pueblo  da El F rag o ,  por ren u n c ia  del que  la 
desempeñaba. Su dotación consiste en 800 reales  
anuales  pagados del p resupues to  m u n ic ip a l , y  d i
cha plaza se p roveerá  el dia 7 de Abril próximo, 
Observándose lo dispuesto en  el ar t .  2? del Real 
decre to  de 19 de O ctubre  del año último.

Zaragoza 7 de Marzo de 1854, =  M. Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 

miento del pueblo  de Piles en esta provincia , por 
r enu nc ia  del que la o b te n ía , dotada en  2000 rea 
les an u a les ,  los que  aspiren  á ob tenerla  d ir ig irán  
sus  solicitudes al mismo A yuntam iento  , francas 
de p o r t e ,  en el térm ino  de un  m es ,  contado desde 
la publicación de este a n u n c io , cuyo térm ino  pa
sado se procederá á su provisión por el A y u n t a 
miento en favor de la persona que considere mas 
idónea.

Valencia 6 de Marzo de 1854.»=» Gampoamor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Hallándose vacante la Secretaría de A y u n ta 

miento  de Villanueva del Arzobispo, por renuncia  
del que la ob ten ía ,  dotada con 3850 reales an u a 
l e s ,  cobrados del p resupuesto  m un ic ip a l ,  se hace 
público en este periódico para que las perso
nas q ue  in ten ten  ob tener  dicha plaza y r e ú 
n an  las cualidades necesarias p resen ten  sus so
licitudes á ía citada corporación den tro  del ^tér
mino de u n  m e s , que  pr incipiará á contarse desde 
el dia en que aparezca este anuncio inserto en ía 
G a c e t a  por te rce ra  vez.

J a é n  7 de Marzo de 1854. =  El Vicepresidente  
del Consejo provincial,  G. L, Manuel María de Vil- 
ches. =  El Secretario del G obierno ,  Ramón V i -  
lluendas. 3

Hallándose vacante la secretaría  del A y un ta 
miento de V illa rgordo , por separación del q ue  la 
se rv ia ,  dotada con 2,928 rs. an u a le s ,  pagados del 
p resupuesto  m unicipal ,  se hace público en este p e 
riódico oficia l, para  que las personas que in te n 
ten  obtener  dicha plaza y  re ú n a n  las cualidades 
necesarias p re sen ten  sus  solicitudes a la citada 
corporación den tro  del té rm ino  de u n  m e s , que 
principiará á contarse desde el dia en que aparez
ca este anuncio  inserto en la  G a c e t a  por te rcera  
vez.

Jaén 8 de Marzo de 1854.== El Vicepresidente 
del Consejo provincial,  Gobernador in te r in o ,  Ma
n u e l  María de V ilches.=El secretario  del Gobierno, 
Ramón Viiltiendas, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Autorizado el A yuntam iento  consti tucional de 

la villa del Casar d eT a lam an c a ,  provincia de G u a -  
dalajara, por Real orden de 11 de Noviembre de 1853, 
para la enagenacion en  venta real ,  á dinero m etá
lico , 'de un  monte ti tulado Calderón, co rre spon
diente á sus propios,  sito en té rm ino  de la misma, 
poblado de chaparro  ó encina baja ,  su  cabida 348 
fanegas poco mas ó m enos ,  que se halla tasado en 
33,300 r s . ; ha dispuesto se verifique el rem ate  á 
los 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid. La doble subasta 
tendrá  efecto en los estrados del Gobierno de pro
vincia y ante dicha corporación en sus casas con
s is to r ia le s , dando principio  á las once de la m a
ñana , bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en  ambos puntos.

Lo que se hace notorio para inte ligencia de los 
que gusten  in te resarse  en la subasta.

El Casar de Talamanca 6 de Marzo de 185 4 .=  
El A. 0 . ,  Manuel Oñana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ie n 

to de Ca&bas de J a c a , en esta p ro v inc ia ,  consis
tiendo su dotación en 1080 rs. anua les ,  consigna
dos en  el presupuesto  municipal  del mismo. Los 
asp iran tes  podrán dir igir  sus solicitudes, francas 
de p o r t e , con arreg lo  al ar t .  3o del Reai decreto 
de 19 de O ctubre  último, al Alcalde del expresado 
Ayuntam iento  por el té rmino de u n  m e s ,  contado 
desde el dia en  que por te rcera  vez se inserte  este 
anuncio  en la G a c e t a  de Madrid

Huesca 7 de Marzo de 1854.=A ntonio  Halleg.
3

Se halla vacante la Secretaría  de este A yun ta
m ien to ,  dotada con 800 rs. anuales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes, francas 
de p o r t e , al Presidente de dicha corporación m u 
nicipal en el término de u n  m e s , contado desde el 
dia en que por pr im era  vez se inse rte  este a n u n 
cio en  la G a c e t a  de Gobierno, su je tándose en  su  
caso á lo que sobre el par t icular  dispone el Real 
decreto  de 19 de O ctubre  último.

Ribera de Abajo 4 de Marzo de 1854. =  El Al
calde, Presidente  del A yuntamiento , Manuel G on
zález Al verú , 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Manuel María H er re ro s ,  Gobernador de esta 

provincia.Hago saber que por D. Segundo S a n to s , vecino 
de esta capital, se ha presentado escri to  en  23 de 
Feb re ro  próximo pasado denunciando u n a  mina 
antigua de plomo argen tífero ,  sita en  el pun to  
nombrado Millar de Coba ti I las , va llede la Alcudia, 
término de Almodovar. Y como quiera  que se igno
re  el antiguo concesionario , se publica en este pe
riódico oficia l, confiriendo á los que  se c rean  con 
derecho para que r e c u r ra n  exponiéndole el t é r 
mino improrogable  de u n  mes.

Ciudad-Real 1.° de Marzo de 1854.=M anuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María H e r r e r o s , G obernador de esta 
provincia.Hago saber que por D. Ramón Rodríguez, v e 
cino de Meslanza , se ha presentado escri to  en  19 
do Febrero  próximo pasado denunciando una  mina 
antigua de p lom o,s i ta  en el pun to  nom brado h u e 
cos del Millar de los Toriles ,  térm ino  de la citada 
villa. Y como quiera que se ignore el antiguo con 
cesionario , se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se c rean  con derecho para 
que r e c u r ra n  exponiéndole el té rm in o M m p ro ro -  
gable de u n  mes.Ciudad-Real 1.° de Marzo de 1854.=M anuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María H e r re r o s , Gobernador de esta 
provincia.Hago saber que por D. Silvestre Sánchez Mo
lina , vecino de Villamayor, se ha presentado e s 
crito  en  19 de Febrero  próximo pasado d enuncian 
do una mina antigua de galena, sita en  la finca del 
Collado , te r ren o  del común de v ec in o s , término 
de Villamayor. Y como quiera  que se ignore el 
antiguo concesionar io , se publica en este periódico 
oficia l, confiriendo á los que se crean con derecho 
para que r e c u r r a n  exponiéndole el térm ino  im pro
rogable de u n  mes.Ciudad-Real 1.° de Marzo de 18o4.-=ManueJ Ma
ría Herreros,

D. V en tu ra  Valencia, Administrador de la fá
brica de sal de Sástago.

Debiendo procederse á la segunda subasta de 
la limpia y friega de las eras de esta fábrica y los 
andadores de la misma , se hace saber por el p r e 
sen te  edicto para que  los que gusten  in te resarse  
en  dicho servicio se s irvan co n cu rr i r  á dicha Ad
ministración el dia 10 del próximo Abril á las doce 
en  punto  de su mañana , hora en que tendrá  efecto 
la misma por an íe  su A d m in is t rad o r , y donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Salina de Sástago 7 de Marzo de 1854.«=*Ventu- 
jca Valencia.

Nos el Dr. D. Pablo García A b e l la , por la g ra 
cia de Dios y de la Santa Sede apostólica, arzob is
po de Valencia , caballero gran  c ru z  de la Real y 
dis tinguida orden española de Carlos I I I , y  de la 
americana de Isabel la Católica, Senador del r e i 
no , &c. <5¿c.
Edicto para el concurso general á curatos en el p re

sente arzobispado.
Hacemos saber que hallándose vacantes en  esta 

n ues t ra  diócesis y arzobispado los curatos q u e  
abajo se e x p r e s a n , y siendo conveniente  su  p ro 
visión canónica, como también los que h a y a n  de 
proveerse en ejecución y cumplimiento  de lo dis
puesto  en el ar t.  25 del último Concordato, en s u 
jetos idóneos y benem éritos  para el mejor servicio 
de las iglesias, hemos ac o rda do , en  cumplimiento  
de nuestro  ministerio  p a s to r a l , sacarlos á concurso 
con arreglo á lo prevenido por el Santo Concilio 
de Trento  , bu las  pontificias y  demás disposiciones 
legales que rigen en la m ater ia ,  debiendo estar y 
pasar los que "los ob tuv ieren  por lo que  se re su e l 
va y de te rm ine  en el arreglo parroquia l;  en  cuya  
vir tud mandamos expedir el presente  edicto co n 
vocatorio, por el cual citamos y llamamos á todos 
los que deseen hacer oposición á dichos curatos y 
tengan las calidades que al efecto se requ ieren ,  
para que  desde el dia de hoy hasta el del 20 de 
Abril  p ró x im o , que les asignamos por único y p e 
rentorio té rm in o ,  p resen ten  sus solicitudes por sí 
ó por sus p rocuradores an te  nues tro  infrascrip to 
Secretario de cámara y Gobierno, acompañando los 
opositores del arzob ispado , en forma fehaciente 
la partida de bau t ism o , título de Ordenes,  y una 
relación documentada de sus estud ios , grados , ó r 
denes , méritos y  servicios, y  los de otras diócesis, 
además de dichos documentos, las correspondientes 
testimoniales de sus respectivos prelados, con c u 
yos requisitos serán  admitidos al mencionado c o n 
curso  de oposición ; y  en su  consecuenc ia , y  bajo 
apercibimiento de parar les  el perjuicio que  haya 
l u g a r , deberán  comparecer todos personalmente 
an te  Nos y los señores examinadores sinodales que 
designaremos en  los dias 10 y  11 de Mayo del 
corr ien te  a ñ o , por la m a ñ a n a , para p racticar  los 
ejercicios li terarios en  el salón de concilios de 
nuestro  palacio a rzob isp a l , según el método esta
blecido en esta diócesis, de conformidad con lo que 
prescribe la santidad de Benedicto N1V en su bu la  
dada en Roma á 14 de Diciembre de 1742, que 
principia Cum illucl semper p lu rim u m , y  se halla 
en  el tomo 1.° del Bulario, al núm. 68 , los cuales 
se reducen  á lo s iguiente:En el p r im er  dia contestación por escrito en 
idioma latino á ocho preguntas ó cuestiones leoló- 
gico-moraies , y caso práctico que salgan por su e r 
te, á presencia del sínodo y  de todos los opositores, 
sin serv irse  de libros n i comunicarse unos con 
o t r o s , procurando cada uno explanar sus respues
tas , según mas acertado le pareciese d u ra n te  el 
tiempo de cua tro  horas,  contadas desde el momento 
en que se h u b ie ren  concluido de dictar dichas p r e 
guntas  y  caso práctico.

Y en el segundo dia traducción de u n  punto  
del catecismo de San Pió V, ad Par ocho s , y una 
plática ú homilía en  castellano sobre el texto de 
los Santos Evangelios que saliere por su e r te ,  su 
je tándose á las reglas exposit ivas y de oratoria  sa
grada de la m anera  que mejor e n te n d ie r e n , den 
tro  de igual núm ero  de horas al designado para el 
p r im er  ejercicio. .Ambos trabajos los ex tenderán  en papel r u b r n  
cado que al efecto se les facilitará en  el a c to , y  á 
medida que cada opositor los vaya concluyendo se 
los en tregará  sin firmar al referido Secretario  con 
otro pliego por sep a rad o , donde pondrá la fecha y 
firma con u n  lema y señal idéntico al que deberá 
estampar al final de sus escri tos de oposición, á fin 
de que se proceda en la censura  con la mas com 
pleta  imparcialidad.Después de todo lo cual procederemos a la co
lación, insti tución y posehon de dichos curatos 
y demás que nuevam ente  vacaren y es tuv ieren  en 
disposición de proveerse, en v ir tud  de este co n c u r 
so , en  las personas en quienes deban proveerse 
según derecho y justic ia ,  pero con la carga de po
derse desm em brar  si fuese conveniente.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos 
á quienes pueda in te re sar  , fíjese este edicto en 
los sitios de cos tum bre  de nuestro  palacio arzobis
pal , santa iglesia m et rop o l i tana , parroquia  m ayor  
de Já ti va y colegiata de Gandía , rem itiéndole ade
más á la redacción de la G a c e t a  y de los Bohtines 
oficiales de esta p ro v in c ia , Alicante y  Castellón, 
conforme á lo prevenido en Real orden  de 26 de 
Agosto de 1846.

Dado en Valencia á 6 de Marzo de 1854 .=E s 
copia.

CURATOS VACANTES.
TÉ R M IN O .

San Esteban de Valencia, Castalia ,  Callera, 
Castellón de la Y i l la n u e v a , Dénia.

Segundo ascenso.
San Carlos de Onteniente , N a v a r r é s , Ribarroja, 

J a ló n , Benejama, B u ñ o l , Tabernes de Valldigna, 
Alfafar, Finestrat.

Primer ascenso.
Jalance , Mislata , Zarra , Beniopa , Espadilla, 

Benimaciet,  Sieteaguas, Algimia de Torrestorres.
E N T R A D A .

Valles y Lagranja , Ahnudayna , F o r t a i e ñ y , Ta
bernas  b lan q u e s ,  G e n o v é s , Bellús.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS
D E  A L M A D E N .

El día 3 de Abril  próximo, á las doce de la ma
ñana, se celebrará por segunda vez subasta doble 
en  la Administración de Hacienda de la provincia 
de Ciudad-Real y  en esta Superintendencia, para 
el sum in istro  á este establecimiento  de 800 balda
ses que le son necesarios para la conducción del 
azogue desde los hornos de destilación al almacén, 
bajo el tipo máximo de 4600 r s . , ó sean 5 3/4 rea
les cada baldés, igual al que estará de manifiesto 
en la Administración y  Superin tendencia  20 dias 
antes del rem ate  , y  con sujeción á las condiciones 
de que podrán en te ra rse  en ambas oficinas en la 
misma época los que qu ieran  in te resarse  en el r e 
ferido remate.

Lo que se pone en  conocimiento del público 
para que llegue á noticia de los licítadores.

Almadén ^ de Marzo de 1854.=-=E1 S u pe rin ten 
dente , Rafael González A utrán .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  A L G A M I T A S .

D. Tomás Pintado Gordillo ,  Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento  consti tucional de esta villa.

Hago saber que la Secretaría del mismo se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba Don 
Antonio Rodríguez, y debiendo proveerse  en  pro
piedad se convocan aspirantes  por medio del p re 
sente , quienes dir ig irán  sus solicitudes por con
ducto  de esta alcaldía den tro  del té rm ino  de u n  
m es ,  que principiará á co r re r  y contarse desde ei 
dia en que aparezca el p resen te  anuncio en el Bo
letín oficial da esta provincia y en la G a c e t a  de Ma
drid , atemperándose, en  aquellas á lo prevenido en  
el Real decreto de 19 de Octubre del año an te rior ,  
bajo cuyas disposiciones ha de verif icarse la p ro
visión de dicho destino.

Algamitas 28 de Febrero  de 1854.=Tomás P in 
t a d o .* ^ .  A. D. A . , Antonio de Cabrera.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUDILLERO.
Se halla vacante la secre tar ía  del concejo de 

Cudillero en  la provincia de Oviedo, dotada con 3000 
reales anuales.

Los aspirantes d ir ig irán  sus so l ic i tudes , f ran 
cas de p o r te ,  al p residente  de dicha corporación 
municipal en  el té rm ino  de u n  m e s , contado desde 
el dia en  que  por p rim era  vez se in se rte  este a n u n 
cio en la G a c e t a  de Madrid, suje tándose en su  
caso á lo que sobre el par t icular  dispone el Real 
decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Cudillero 14 de Febre ro  d8 1854. =  El Alcalde, 
Fernando  Miranda Arango. 3

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.
Debiendo contratarse la elaboración del pan  

que  sea necesario sum in is tra r ,  desde 1.° de Abril 
hasta fin de Agosto del corr ien te  año ,  á las tropas 
exis tentes en Cuenca , Ciudad R e a l , Almagro, Oca- 
ña y T o rre la g u n a , se anuncia al público para que 
las personas que deseen encargarse de este servicio



en alguno de los puntos citados, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto, 
presenten sus proposiciones en  esta Intendencia á 
la una de la tarde del dia 20 del actual en que 
tendrá efecto el rem ate.

M adrid 10 de Marzo de 4 8 5 4 .=  P. E . , el S u b 
in te n d e n te , F ern an d o  Moreno.

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

P o r  el p re sen te  , y  en  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del 
S r. D. M anuel A ngel González , Ju e z  de p r im e ra  in s 
ta n c ia  del d is trito  de Palacio  de esta  cap ita l , r e f r e n d a 
d a  del escribano  del n ú m ero  D. F e lip e  José  de Ibabe, 
se hace sab e r á los S res. G o b ern ad o res  y  ju s tic ia s  de 
la s  p ro v in c ias  y  dem ás p e rso n as , d e ten g an  á c u a lq u ie r  
sugeto  en cuyo  p o d e r se e n c u e n tre n  ó p re s e n te  en  v e n 
ta  las a lh a jas  q u e  á co n tin u ac ió n  se e x p re sa n  , robadas 
al conven to  de la  E n c a rn a c ió n  de esta  co rte , y  p e r te n e 
c ien tes  á la V irg e n  p a tro n a  del m ism o, el d ia  6 del 
c o rr ie n te ,  dan d o  conocim ien to  á S. S. ta n  p ro n to  como 
tu v ie r a  efecto la  ocupac ión  de a lg u n a  de las a lh a jas  ó 
d e ten c ió n  de  p e rs o n a s , según  así e stá  m andado  en  la 
causa q u e  con m o tivo  de d icho robo  se in s tru y e .

A lh a ja s  ro b a d a s.

T res  c an d e le ro s  de p la ta .
Un aderezo , com puesto  de c o lla r , p u lse ras  y  p e n 

d ien te s  de  d iam an tes  y  am atistas, con b roches de oro  
esm altad o  con p e d re r ía .

Un águ ila  de oro  esm altado  con p e r la s  go rd as .
Una chapa  p a ra  el pelo  de la  V irg e n , de  d iarm antes 

y  ru b íe s .
O tra  de  d iam an tes.
Un lazo de e sm e ra ld a s .
Un p a r  de p e n d ie n te s  d e  topacios.
O tro  de p e rla s  gordas.
Un co lla r d e -p e rla s  finas gordas, de  tre s  hilos, con su 

a lm e n d ra  de d iam an tes.
Unos p en d ie n tes  de tu rq u e s a s ,  g ua rnecidos  de b r i 

llan tes.
Unas p u lse ra s  de p e rla s  finas m en u d as  con b roche  

de oro.
U na m edalla  de oro g r a n d e , de  N u e s tra  S eñora  de 

G uadalupe .
U na cadena  de oro  chinesca g ra n d e ,  g ruesa .
Un a lfile r de p ie d ra s  finas g ran d e s  en  fo rm a de un  

p e n s a m ie n to , de  am a tista s  y  o tra s  p ied ras.
O tro  chico de d iam an tes .
O tro p a r  de p en d ie n tes  de d iam an tes .
Un alfile r de  m in ia tu ra  g u a rn ec id o  de d iam an tes .
O tro  co lla r de p e rla s  finas m e n u d ita s , de  tre s  hilos.
O tro  chico, de dos hilos.
Un ro sa rio  de p la ta  a filig ranado  con las g lo ria s , c ru z  

y  m ed a lla  de oro.
Una c ru z  chica de p ied ra s  de F ran c ia .

Licenciado D. T adeo M anuel P e r o s o , J u ez  de p r i 
m e ra  in s tancia  del p a rtid o  de e sta  v illa  de la  R am 
b la  &c.

Hago saber que en  este juzgado  se sigue e x p ed ien te  
de  concurso  p o r cesión de  b ienes de D. M artin  de  la 
C u e s ta , vecino  de F e rn a n n u ñ e z , en  el cu a l h e  d isp u es
to  se c ite  p e rso n a lm en te  á los a c ree d o re s  conocidos, y  
q u e  se p u b liq u e  en  la  G a c e t a  del G obierno y  Bolelin  
oficial de la  p ro v in c ia  p a ra  los q u e  no  lo sean  ; p o r ello 
p u e s  cito y  em plazo  á todos los acreed o re s  de  D. M artin  
de  la  C u esta  p a ra  q u e  e l d ia  1 4 de M arzo p róx im o, y  á 
la s  h o ra s  de las  diez  de su  m añ an a , se p re s en te n  en  es te  
juzgado  p o r sí ó p o r m edio  de  p ro c u ra d o r  con p o d e r 
b a s ta n te ;  en  la  in te ligenc ia  que  si asi no  lo h ic ie ren  
se c e le b ra rá  la  ju n ta  aco rd ad a  con los q u e  se p re s e n 
te n  , y  su  resolución les p a ra rá  e n te ro  p e rju ic io  en  v ir 
tu d  de no re c lam ar y  p a re ce r  q u e  re n u n c ia n  sus c ré 
d itos.

D ado en  la R am bla á 9 de F eb re ro  de 1 8 5 4 .— T a
deo M anuel P e roso . =  P o r m andado  de S. S , , A nton io  
L ópez  de l P e ra l.

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  dei S r. D. José M aría  
M o n tem ay o r, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  d e l d is tr ito  de 
la  U niversidad  de esta  c o r te ,  re fra n d a d a  del e scribano  
de nú m ero  de la  m ism a D. M iguel D iaz A ré v a lo , se c ita , 
llam a y  em plaza p o r p r im e r té rm in o  de 30 d ias á c u a n 
tos se c rean  con derech o  ó ten g an  a lg u n a  acción que 
ded u c ir co n tra  los b ienes  q uedados p o r  fa llec im ien to  
ab in te sta to  de D. N icolás B lasco , vecino  que  fué  de esta  
c a p i ta l ,  ocu rrid o  en e lla  e l d ia  27 de F eb re ro  ú ltim o  
en  la casa calle  de la  C r u z ,  n ú m . 4 4 , á fin de que 
d e n tro  del expresado  té rm in o  se p re s e n te n  p o r sí ó p o r 
m edio  de re p re s e n ta n te  leg ítim o  á d ed u c ir las acciones 
d e  que  se c rean  a s is t id o s ; bajo  a p e rc ib im ien to .

M adrid  6 de M arzo de  1 8 5 4 .= M ig u e l D iaz A révalo

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. M anuel A ngel 
G onzález , Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de  e sta  cap ita l, r e 
fren d a d a  del e sc rib an o d e l n ú m e ro  D .S e b a s tia n  C arbonel, 
y  á v o lu n tad  de sus d u e ñ o s, como in te re sad o s  en  el ab in 
te s ta to  del E xcm o. Sr. D uque  de G or , se su b as ta n  v a 
r ia s  fin c a s , sitas en  la c iu d ad  de C órdoba y  su té rm ino , 
y  son á s a b e r :

Un h u e rto  n om brado  del C u arto , sito en  la p lazu e la  
del m ism o n o m b re , de d icha  ciudad  de C órdoba , calle  
de la  M adera  , tasado  en  34 88 rs .

Una h u e r ta  llam ada  de S an  A gustín , s itu a d a  a l pago 
de l G ra n a d a l , en  el p r im e r  ru ed o  de la  m ism a ciudad, 
hacia  L e v a n te , tasado  en  17 ,87  8 1 /8 .

L as hazas  nom bradas  de T ru jillo , legua y  m edia  del 
N o rte  de la  m ism a c iu d a d , e n  la s ie r ra  de  su  té rm in o , 
a l pago de l L ag ar de San Rafael , com puestas de 43 fa 
neg as  y  celem ín  y  m edio de t i e r r a , tasadas en  5175  rs .

Una casa , nú m . 5, s ita  en la p lazu ela  del C u arto , de 
la  c iudad  de C ó rd o b a , tasada  en  11 ,717 rs.

O tra  c asa -h u e rto , s in  n úm ero , en  la m ism a p la z u e 
la ,  de piso ba jo  á la  m a lic ia , tasada  en  80 31 rs .

O tra  casa, n ú m ero s  12 y  1 3, en la calle do la P u e r ta  
n u e v a , de la m ism a c iu d a d , tasada en  14 ,160 rs.

Los edificios de la h u e r ta  n o m b rad a  de San A gus
tín ,  al pago  del G ra n ad a l, en  1 0 ,453  rs .

Q uien q u is ie re  h a ce r  p o s tu ra  p o r  el todo de su  ta 
sación á todas ó p a r te  de d ichas fincas , siendo de 
c u en ta  de l co m p rad o r los gastos ju d ic ia le s  y  e sc ritu ra , 
acuda  al re fe rid o  ju z g a d o , e stan d o  seña lado  p a ra  su 
re m a te  el dia 29 del c o rr ie n te  á las doce de su  m aña
n a  en  el m ism o, á cu y a  h o ra  se v e rifica rá  igu a lm en te  
en  el de la  c iudad  de C órdoba.

D. M anuel G regorio J ím e n ez , Jefe  de  a d m in is tra 
ción , s e c re ta rio  h o n o ra rio  de S. M. con e je rc ic io  de

d ecreto s  y  Ju e z  espec ia l de H acienda  d é la  p ro v in c ia  de 
H uesca.

P o r  el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  á F ranc isco  
B o r in g o , vecino  de C a n f ra n c , p a ra  q u e  en  el té rm in o  
de 30 d ia s , á c o n ta r  desde su in serc ió n  en  la  G a c e t a  

de M ad rid , co m p arezcan  en  este  ju zg ad o  á p re s ta r  la 
co rre sp o n d ien te  d ec larac ió n  de in q u ir ir  y  o ir  sus des
cargos en  la causa  q u e  so le sigue p o r a p re h en s ió n  de 
108 lib ras  de  h ie r ro  en  b a rra s  im p o rtad as  f r a u d u le n ta 
m en te  del vecino  im p erio  fran c é s ; que  asi haciéndo lo  se 
le o irá  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia , y  en o tro  caso t r a s c u r 
rido  q u e  sea dicho té rm in o  se rá  d ec larado  re b e ld e  y  
c o n tu m a z , c o n tin u an d o  su  curso  el proceso p o r  su a u 
sencia  y  re b e ld ía  con los e s trad o s  del t r ib u n a l , p a r á n 
dole el p e rju ic io  co n sig u ien te .

D ado en  H uesca  á 26 de F e b re ro  de 1 8 5 4 .— M a
n u e l G regorio  J im é n e z .— P o r m andado  de S. S . , M aria 
no A rm iseu .

D. M ariano  de V a ld en eb ro  y  O lío q u i, A u d ito r de 
g u e rra  h o n o ra r io , cab a lle ro  de p rim e ra  clase de la R eal 
y  m ilita r  o rd en  de San F e rn a n d o , condecorado  con

o tra s  c ru ces  de d is tin c ió n , académ ico fu n d a d o r de la  de 
ju r is p ru d e n c ia  y  leg islación  s e v i l la n a ,  sócio de n ú m ero  
de las económ icas de  A m igos del pa is  de  S ev illa  y  M e- 
d in asidon ia , abogado de los T r ib u n a le s  de la  nación  y  de 
los ilu s tre s  colegios de  aq u e lla  y  V e r a , y  p o r S. M. J u e z  
de p r im e ra  in s tan c ia  de esta  c iu d ad  de E c ija  y  su p a r 
tido  &c. &c.

P o r el p re s e n te  se hace  sab e r á los a c ree d o re s  de 
F rancisco  B u r r a c o , de  e ste  v ec in d ario  , q u e  h a  hecho 
cesión  de sus b ie n e s , e x h ib an  al sínd ico  n o m b rad o  el 
D r. D . F ranc isco  de P a u la  G am acho , abogado de esta  
m ism a v e c in d a d , los d ocum en tos  con q u e  a c red iten  
sus c réd ito s  p a ra  la  d eb id a  c a lific ac ió n , y  se c ita  á los 
m ism os á n u e v a  ju n ta  p a ra  las once de la m a ñ a n a  del 
d ia  27 del p ró x im o  M arzo  en  la s a la -a u d ie n c ia  de  este  
ju z g a d o , á  q u e  c o n c u r r irá n  con los ex p re sa d o s  d o 
cu m en to s  p a ra  re s o lv e r  sob re  dicha calificación  y  d e 
m ás q u e  c o rre sp o n d a .

Y p a ra  que. llegue  á no tic ia  de  todos se fija  el p r e 
sen te  en  E c ija  á 24 de F e b re ro  de 1 854 . =  M ariano  
de  V a ld en e b ro .— P o r m an d ad o  de S. S . , M anuel G arc ía  
de  S o ria .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE MARZO DE 1854.

b a r ó m e t r o BARÓMETRO TERMÓMETRO CALOR CALOR DIRECCION ESTADO

HORAS. en pulgadas 
inglesas.

en
milímetros.

de
Reaumur.

máximo del 
dia.

mínimo del 
dia. del viento. del cielo.

9 d é la  m añana. 28,288 718,50 7o,8 15°,9 -  0o,4 N E . . .  . . . . . Despejado.

M ediod ía........... 28,268 717,99 4 4°,8 » » NE. |  E . . . . Ráfagas.

3 de la t a r d e . . . 28,196 716,4 6 14°, 6 » » NE i  E ......... Nubes.

6 de i d . . . . . . . 28,176 715,76 9o,4 » » NE. i  E ___ Ráfagas.

M, R. S .

BOLSA DE MADRID.

Cotiz a c io n  d e l d ia  10 de M a rzo  d e  1854 á las  tres 
d e  la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos del 3 p o r  10 0 c o n so lid ad o  , 3 5 .
Id em  d ife r id o , 4 8 5 /8 .

In sc rip c io n es  d e  p a r t íc ip e s  leg o s  d e l 4 y 5 p o r  
4 00 , 4 5 4 /2 .

De SO,000  a b a j o , 4 6.
A m o rtizab le  de  p r im e r a ,  8 4 /S .
Id em  d e  s e g u n d a , 4 3 /8 .

In te re s e s  d e l 5 p o r  4 00 n e g o c iab le s , 2 p .
A cciones d e l B anco  e sp a ñ o l d8 S an  F e rn a n d o ,  98 d. 
M a te ria l d e l T e s o ro , p r e f e r e n te ,  44 p.
Id em  no p re fe re n te ,  34 p .
A cciones d s  la s  C a b rilla s  y  C o ra n a ,  4 03.
F o m en to  de 50 00 r s . ,  79 i / 2  d .

CAMBIOS,

L ó n d re s  á 90 d ía s ,  5 4 —40 p .— P a r is  á  8 , 5-28*  =* 
A lic an te , p a r .= B a r c e ! o n a ,  1 / 2  p a p . d .= B i lb a o  , p a r . =  
C ád iz , 4 /4  p a p . d .— C o ra n a , p a r . = G r  a ñ a d a , 4 / 2  p ap . 
d .= M á la g a ,  p a r .  —  S a n ta n d e r ,  4 / 4  p a p . d . —  S a n tia 
go , 1 / 4  p a p  b .= S e v i l l a  , 4 /4  b. d in .— V a le n c ia , 4 /4  
p a p . d . —  Z a ra g o z a , 4 /2  p a p . d .

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1884.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Im prenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. v n

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo............................ 120
Idem en tafilete..................................  54
Idem en pasta fina y tela..................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica....................   32
E nram a........................  30

P lan d e  estudios  p a r a  lo s  s e m i n a r i o s  
c o n c i l i a r e s .

R e gl a m en to  general de estudios.
E s c a l a f ó n  de antigüedad de los cate

dráticos de las Universidades.
Se hallan de venta en el despacho de 

libros de la Imprenta nacional.

A ranceles  é  I nstrucción  d e  A duanas  
para la Península é Islas Baleares.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 10 rs. el 
ejemplar.

C olección ofic ial  l e g is l a t iv a  de 1805 
á 1814, y de 1820 á 1823. por D. Juan

Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com 
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 1820.

Precio de este tomo, fijado en la Rea' 
orden de autorización , 29 rs.

Por suscricion, anticipando 10 rs. 
cuenta del tomo de 1821 , 26 rs.

Para los suscritores al 
pnidencia ó al Faro 26 y 23 rs
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas

Cada dos m eses, poco mas ó menos 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

G u ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de 1854 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 3

A caba de pu b lic a rse  la  m em oria  del E s ta d o  y  p ro 
g resos de  la  in s tru cc ió n  p r im a r ia  en  E s p a ñ a  c o r r e s 
p o n d ie n te  al año  4 850.

A b ra za  los p u n to s  s ig u ien tes  :
4 ? R eseña  de  la o rgan ización  de la in s tru c c ió n  p r i 

m a ria .
2? N ú m ero  de escue las.
3? Edificios y  en se re s  de las escuelas.
4? M aestros.
5? C o n cu rren c ia  de  a lum nos á las  escuelas.
6? R ég im en  in te r io r  de las escuelas.
7 ?  E scuelas pú b lic a s  de M adrid .
8? C om isiones de in s tru cc ió n  p r im a r ia .
9? In sp e c to re s  de  p ro v in c ia .
4 0. In sp e c to res  g e n era le s  y  com isión a u x ilia r  d( 

in s tru cc ió n  p r im a r ia .
Se ha lla  de  v e n ta  en  el despacho  de lib ros  de U 

Im p re n ta  nac io n a l á  dos re a le s  el e je m p la r . \ k

F E R R O -C A R R IL  D E LANGREO E N  L IQ U ID A C IO N .

E l d ia  4 de Ju n io  p ró x im o  ce leb ra  e sta  com pañía 
ju n ta  g e n era l de accionistas p a ra  ra tif ic a r  el n o m b ra 
m ien to  de los liq u id ad o re s  in te r in o s  vo tad o s  en  la  del 26 
de F e b re ro  ú ltim o , ó e leg ir o tro s  en  p ro p ie d a d ; p a ra  
d a r  cu en ta  de  las  operac io n es  q u e  se h a y a n  ejecutado: 
re so lv e r  cuestiones  im p o r ta n te s , y  dem ás asu n to s  de 
tra sce n d e n c ia  q u e  c onduzcan  á v e rifica r e sta  liquidación  
en  u n  b re v e  té rm in o .

Lo q u e  se p o n e  en  conocim ien to  de los S res . accio
n is ta s  á fin de  qu e  los a u se n te s ,  con a rre g lo  al a r t.  4 5 
de los e s ta tu to s , p u e d an  te n e r  re p re s en ta c ió n  en  dicha 
j u n t a ,  e sp e ran d o  qu e  al efecto d a rá n  á sus re p re s e n ta n 
tes c u an tas  in s tru cc io n es  c re an  co n v en ien tes .

M adrid  7 de M arzo  de 1 8 5 4 .— E l S e c re ta rio ', José 
E ld u a y e n ,

ROSARIOS D E  P A R IS , CRISTOS Y P IL IL L A S .

G ra n d e  e x p o s ic ió n .

R o s a r i o s . E sp ecia lid ad  única en E s p a ñ a , a lgunos de 
ellos d ignos p o r  su belleza  de s e rv ir  de  b ra z a le te  á la 
e leg an te  ju v e n tu d  re lig io sa  : los h a y  desde el ínfimo 
p rec io  de 4 , 2 , 4 , 6 , 8 , 1 0 rs . en  a d e la n te ,  seg ú n  su 
tam añ o  y  lu jo : h ay  n e g ro s , b lancos, de á g a ta ,  m arfil, 
coral ( im itac ió n ) , a z u l ,  v e r d e ,  p a lm e ra  de J e r u s a -

len  & c., en  to d a  c lase  de  e n g a rce  y  s in  e n g a rc e , con 
co rd o n  de gom a y  o tro s  lab rad o s  los d ieces &c.

R o s a r i o s  d e  l u j o  la b rad o s  de p la ta  fin a , a z a b a c h e ,  
c o ra l, c o rn e r in a  y  dem ás c la se s , cu y o s  p rec io s  v a r ía n  
seg ú n  su c lase  d e sd e  4 0 , 4 6 , 2 0 , 2 4 , y  30 r s .  en  ade
la n te ,  s igu iendo  la  escala  de  4 0 , 5 0 , 60 &c. h a sta  200 
y  300 rs .

C r i s t o s  d e  m e t a l  d o rad o  desde  m ed ia  c u a r ta  de alto  
h a sta  cerca  v a r a ,  d esde  2 á 24 r s . , a d e m á s  h a y  o tros.

P i l i l l a s  p a r a  d o r m i t o r i o s .  In f in id ad  de  c lases d e s -  
de  4 ,  S ,  40 y  12 rs . en  a d e la n te ,  seg ú n  su g ra n d o r  y  
c la se .

D e v o c i o n a r i o s  y  s e m a n a s  s a n t a s  e n  todo  g ra n d o r 
de  l e t r a  y  e n  t o d a  c l a s e  d e  e n c u a d e r n a c i o n e s .

A d o r n o s  p a r a  l i b r o s . R eg istro s  de  c in ta s , lib ro s  en  
ra m a ,  ta p a s  de to d as  c la se s , b ro c h e s , c an to n e ra s  &c. ..

Los catálogos se r e p a r te n  g ra tis  p la z u e la  de l A ngel, 
n ú m . 1 2 , y  todo está  con sus p re c io s . 2

La R eal A cadem ia de C iencias  e x a c ta s ,  físicas y  n a 
tu ra le s ,  en  o b se rv an c ia  de  sus e s ta tu to s ,  ce leb ra  se 
sión p ú b lic a  el d ia  12 del c o rr ie n te  m e s , á la  u n a  de la  
ta rd e , en  el salón  de sus ses io n es , calle  de  A tocha, Mi
n is te r io  de F o m en to , p a ra  la re cep c ió n  del académ ico 
n u m era ! io S r. D. José  D u ro  y  G a rc é s , q u ie n  lee rá  su  
d iscu rso  de e n tr a d a ;  y p a ra  la a d ju d icac ió n  d e l p rem io  
concedido  al S r. D. P ascua l P a s to r ,  c a te d rá tic o  de H is
to r ia  n a tu ra l  de la U n iv e rs id ad  de V a lla d o lid , p o r  su 
m em o ria  g e o g n ó slic o -a g iíc o ia  de  la  p ro v in c ia  de As
tu r ia s .

ESPECTACULOS.

T eatro  R s a l . C u a r ta  s é r ie , 4 5 .a fu n c ió n  y  4 05 de 
abono .— A las ocho y  m edia . — /  M a s n a d ie r i , ó p e ra  en  
c u a tro  ac to s.

N ota. M añana  dom ingo  se p o n d rá  en escena  II tro -  
v atore.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de  la n o c h e .— Con 
ob je to  de c e le b ra r  el a n iv e rsa r io  del n a ta lic io  de Don 
L ean d ro  F e rn a n d e z  de M o ra tin , se p o n d rá  e n  escena  la  
a p lau d id a  com edia en  tre s  actos (jo y a  de  n u e s tro  te a tro  
m o d e rn o ), o rig in a l d e  a q u e l e m in e n te  in g en io , titu la d a  
El s í de ¡as n iñ a s , y  el a p lau d id o  ap ro p ó s ito  cóm ico én  
u n  a c to ,  o rig in a l de D. V e n tu ra  de la V eg a , t itu la d o  
La c r it ica  de el s í de ¡as n iñ a s .

O tra . Se está  en sa y a n d o  p a ra  p o n e r  e n  escen a  á b e 
neficio de D. F e rn a n d o  O ssorio el d ra m a  n u e v o  en  t r e s  
actos y  en  p ro s a , o rig in a l de  uno de n u e s tro s  p r im e ro s  
e sc rito re s  d ra m á tic o s , titu la d o  La n iñ a  del m o stra d o r.

T eatro  d e  la  C r u z . A las ocho de  la n o c h e .— N o
v en a  re p re s e n ta c ió n  en  q u e  to rn a rá  p a r te  M r. K e lle r y  
su c o m p a ñ ía , a u to r  y  d ire c to r  de  los cuadros m im ic o ~  
plástico -aéreos,

Orden de la  fu n c ió n .

P r im e ra  p a r te .— S in fon ía  de  la  ó p e ra  Z a m p a .— M a l 
de o jo , com edia  en  u n  a c to , o r ig in a l de  D. R afael M ai- 
q u e z .— S egunda  p a r te .— E l tr iu n fo  d e  G alatea: cu ad ro  
fan tástico , com posición de M m e. K e lle r .— L a llu v ia  de oro , 
idem  id ., com posición  de la  m ism a .— In te rm e d io  d e  b a i
le p o r las p a re ja s  e sp a ñ o la s .— B ata lla  de  las am azonas: 
c u ad ro  m ito lógico , com posición de  M r. K e lle r .— E l h a m 
b re :  c u ad ro  m ím ico , e je cu tad o  p o r  la  fam ilia  K e lle r .— 
In te rm ed io  de ba ile  p o r  las  p a re ja s  e sp a ñ o la s .— La Roi- 
na  de las l lo r e s : cu ad ro  fa n tá s tic o , d iv id id o  en  dos p a r 
te s , com posición  de M m e. K e lle r .— T e rc e ra  p a r t e .— S in 
fonía de la ó p e ra  Los m á r t ir e s .— E l m o n te  C alv ario . 
C ruc ifix ión  del R ed e n to r : c u ad ro  sacro  de l c é leb re  R a
fa e l.— E l ú ltim o  su sp iro  del S a lv a d o r: idem  id. de l céle 
b re  R u b e n s .— E l d esce n d im ien to  de la c ru z :  id. id. del 
m ism o R u bens.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  D eseando  la d irecc ión , c e 
le b ra r  el a n iv e rsa r io  de l n a ta lic io  del c é leb re  M ora tin , 
ha  d isp u es to  p a ra  h oy  la s ig u ie n te  fu n c ió n .— A las ocho 
de la n o c h e .— Sinfonía  del D om inó negro  á te ló n  le v a n 
ta d o .— La m o g ig a ta ,  com edia  en  tre s  a c to s , o r ig in a l de 
dicho e sc rito r. — F a n ta sía  de  a ire s  esp añ o les  del m a estro  
G e v a e r t ,  tocada  á com ple ta  o rq u e s ta  y  á te ló n  le v a n 
ta d o .— La te r tu l i a ,  b a ile  com puesto  p o r  el S r. R uiz, 
en  el que  to m ará  p a r te  la S r a .P e r e a  (la N e n a ) .— l a s  cas
ta ñ e ra s  p ic a d a s , s a in e te  de  D. R am ón de la C ruz , desem 
p eñado  p o r los p rim e ro s  ac to re s.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y  m ed ia  de  la  
n o ch e .— E l diablo verde ó lo necesario  y  lo su p er fin o , 
com edia de m agia  en  tre s  acto s  y  en  v e rso .

T ratro  d e l  C ir c o . A las ocho de la  noche. — F u n 
ción e x tra o rd in a r ia  á beneficio  del p r im e r  a c to r Don. 
F rancisco  S a la s .— S in fo n ía .— L a cacería  R e a l , z a rz u e la  
n u e v a  en  tre s  actos y  en  v e rs o .— E l o le  , baile .

G a l e r í a  t o p o g r á f i c a  e n  R e c o l e t o s . ¡¡¡M il leg u as  en  
qu in ce  m inu tos  lü v ia je  m arav illo so . P e re g rin a c ió n  d e 
v o ta ,  c o n te m p la t iv a , cóm oda y  económ ica á los S an to s  
L u g a re s  , en  q u e  se c o n su m aro n  los m is te rio s  de  la r e 
dención  del g én ero  hu m an o .

L a  e x h a la c ió n , d iligencia  e stab lec id a  en  la a n tig u a  
g a le ría  topográfica  de R ec o le to s , desde c u y o  p u n to  h a n  
v is itad o  y a  in n u m e ra b le s  p e rso n as  las c o rte s  de F r a n 
cia y  do I n g l a t e r r a , y  en  es ta  ú ltim a  el m agnífico p a 
lacio de  c r i s ta l , c o n d u c irá  d u ra n te  toda  la cu aresm a  
de 1 854 los curiosos q u e  se p re s e n te n  á e m p re n d e r  el 
g ra n  v ia je  á la  T ie r ra  S a n ta .

E n  este  v ia je  se h a lla rá n  las v is ta s  s ig u ie n te s :
T iro , m a r de G alilea, T iberiades , r io  J o r d á n ,  M onte 

T a b o r ,  N a z a re th ,  S a m a r í a .= J e r i c ó , h u e r to  de los oli
vos , v a lle  de  J o s a f a t , Sion , J e r u s a le n .= A l  b a ja r  de la  
d iligenc ia  se h a lla rá  la v is ta  de  B elen .

S eg u id am en te  se v e rá n  ocho g ra n d e s  c u ad ro s  de la  
h is to ria  de  n u e s tro  S eñ o r Je su c ris to  , á sa b e r  :

La co n v ers ió n  de la s am a ritan a  : la e n tra d a  en  J e -  
ru sa len  : la cena de  los apósto les : la o rac ió n  e n  el h u e r 
to : los a z o te s :  la su b id a  al C a lv a r io ,  J e su c ris to  en  el 
m o n te :  la m u e r te  de Je s u c ris to .

H a y  adem ás o tro s  dos in te re s a n te s  c u ad ro s  q u e  r e 
p re s e n ta n  la  cu m b re  del m o n te  S in a í : S an ta  C a ta lin a  
en  el p ro p io  m on te .

A dem ás se h a lla rá n  en  la  m e n c io n ad a  g a le r ía  las. 
v is ta s  s ig u ien tes  :

In te r io r  del tem p lo  da la M agdalena  ( P a r i s ) : P a la 
cio de c ris ta l de N u ev a  V orck  : incend io  del h o sp ita l de  
las in c u rab le s .

V ista s  de doble e fecto . E l cam po  en Rom a : el p a 
lacio y  ja rd in e s  de  V e rsa lle s : in te r io r  de  San Pab lo , en  
L ondres : P laz a  de la  C o n c o rd ia , en  P a r is  : B arce lona : 
E l cana l de E ric , en  A m érica: re s id en c ia  de B y r o n : in s
titu to  de P a ris  : b o u le v a re s  de  P a r is  : la p la z u e la  de V e- 
necia (v is ta  fotográfica) : p a isa je  : las tin ieb la s  de  E g ip to .


